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las leyee y las disposicienes lel Gobierno
no son oldigatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmeeete en
ella y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia, (Le'
de3 de Noviembre de 1837.)

SUSC3.1C10i.1
.........—

Un mes en C.7,&doba. 12 re, id fuera. 16
I Tres id. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 '3'?". 	 . 	 , 	 . 	 45
1 Seis id 	 . . . - 	 C3 	 . , 	 . 90

Un año.. 	 . . , .132 	 180
,Sfe publica loclo. los dias excepto los Domingos.

Wat

las Leyes. órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Eolefines cficieles
se han de remitir al erg efe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán ä los enitores
de los mencionados per.ódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y :11 de Octu,
bre de 1854.)

PIIESIDENCII DEL CONSEJO

BE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real fami-
lia, continuan sin novedad en su im-
portante salud.

—

REGLAMENTO

para la asistencia tie los pobres y orga-
nizacion de los partidos médicos

de la Península.

(Conclusion.)

Art. 19. Los partidos de cuarta
clase formados por agrupaciones,
podrán tener además del Médico ti-
tular, con arreglo á lo prevenido en
los p mcerlentes artículos 7. -) y 10,
un Cirujano de tercera clase para la
asistencia que expresa el art. 16, y
para atender en virtud de Orden del
Alcalde á los accidentes quo ocur-
ran mientras acude el Médico, sin
que incurra por esto en las penas de
intrusion. Los Ayuntamientos con -
tribuirán entonces con la parte que
les cerresponda para el sostenimien-
to de la plaza de Médico titular que
sea comun á la agrupacion, y abo -
nará.n al Cirujano la suma en que
hubiesen convenido ei Municipio y
los vecinos no incluidos en la lista
de pobres, sin obligar al pago de cuo-
ta alguna por este concepto á los que,
11 e hubiesen entrado en este acuer-
do , que tampoco tendrán derecho
ä la asistencia .531 indicado Pro-
fesor.

Art. 20. En los' pueblos don-
de no haya Botica, se asignará ä los
Farmacéuticos que se establezcan
como titulares, llamados por el
Ayuntamiento, la dotacion de 200
escudos en los partidos de primera
Clase; de 160 en los de segunda,
y de 120 en los de tercera y cuarta.

Sin perjuicio de este sueldo fijo,
se abonará siempre ä los Farmacéu-
ticos el valor de los medicamentos
que en la asistencia de dichas fami-
lias pobres se consuman, con arre-
glo á los precios establecidos en la
tarifa oficial; ä cuyo efecto com-
prenderán los Ayuntamientos en su
presupuesto una partida alzada.

Art. 21. En los pueblos donde
hubiese establecida una Ô mas Boti-
cas, 6 la establezcan espontáneamen-
te uno Ó mas Farmacéuticos sin ser
llamados por el Ayuntamiento, so-
lo se abonará á estos, aunque se les
considere titulares, el importe de las
medicinas que en justa proporcion
deberán suministrar entre todos para
la expresada asistencia de los slo-,
bres: no pudiendo obligárseles á
prestar ningun otro servicio facul-
tativo.

Art. 22. Cada ario comprenderán
los Ayuntamientos en sus presupues-
tos municipales, las cantidades con-
signadas en los artículos 11, 12.
14, 15, 17 y 19, así como las indi-
cadas en el 20 y 21, las cuales se
satisfarán puntualmente ä los titula-
res 11 último dia de los meses de
Marzo, Junio, Setiembre y Di-
ciembre.

Art. 23. Quedan obligados los
Ayuntamientos, y en ou represen-
taciou el Alcalde 6 quien ejerza sus
funciones, ä dar cuenta al Gober-
nador de la provincia en los ocho'
dias siguientes ä la termieacion do
los ¡Amos indicados en el artí-
culo anterior, do haber sido satis-
fechas las asiguaciones de los titu-
lares

Art. 24. Serán apremiados los
Ayuntamientos para el pago de estas
asignaciones, si no lo efectuasen en
los plazos trimestrales fijados en el

, artículo '22.
Art. 25. No podrán contratar

los , Ayuntamientos Facultativo al-

guno titular para el desempeño 'de
otros servicios que los propios de su
profesion, expresados en su título
respectivo, ni autorizarán los Go-
bernadores la menor contravencion
en este punto. Asimismo cuidarán
los Gobernadores de hacer guardar
y cumplir la Real Orden de 1. ° de
Octubre de 1800, relativa ä ciertas
obligaciones extrañas á la profesion
de los Cirujanos, que algunos pue-
blos suelen imponerles.

Art 26. Cuando haya de pro-
veerse una plaza de titular, el Ayun-
tamiento, asociado á doble número
de mayores contribuyentes, fijará la
clase á que ha de pertenecer el par-
tido ,y las condicioees del contrato
que se ha do celebrar; todo con su-
jecion á lo prevenido en este regla-
mento, de lo cual se levantará el ac-
ta correspondiente.

Art. 27. Solicitada y obtenida
la autorizacion del Gobernador para
la provision de la plaza de 'titular,
á cuyo fin Se le remitirá el acta ex-
presada en el ledículo anterior, de-
berá anunciarse la vacante en la 0a-
ceta ó en el Boletin. de la provincia
por lo menos, señalando en plazo
quo no baje de 29 dias, á contar des-
de el de la public.acion, para que los
pretendientes dirijan al Alcalde sus
solicitudes con la capia del titulo y
hoja do servicios, legalizados por Es-
cribano ó certificados por el Subde-
legado de Sanidad del partido don-
de resida el aspirante, y relaciones
de meritos documentadas

Art. 28. Luego quo termine el
plazo para la adelision de solicitu-
des, remitirá el Alcalde al Goberna-
dor de la provincia las que hubiere
recibido, quedando nota circunstan-
ciada de ellas en la Secretaría del
Ayuntamientd; y aquella Autoridad
las pasará ä la Junta provincial de
Sanidad. Dicha Junta publicará la
lista de los aspirantes con sus titu,

los respectivos en el Boletin oficial
de la provincia, para recibir por tér-
mino de 1 O dias, á contar desde la
fecha de su publicacion, las reclama-
ciones á que hubiere lugar; y tras-
cur vido este plazo pasará á formar,
cuando el número de aspirantes lo
consienta, una terna de los que apa-
rezcan con mayores merecimientos,
expresando las circunstancias quo en
ellos concurran y los hagan preferi-
bles á los demás. Las Juntas ten-
drán presente al efecto los títulos
académicos de los aspirantes, los mé-
ritos contraidos durante su carrera,
tanto escolástica como profesional, y
su antigüedad en el ejercicio de la
profesion, considerando como circuns-
tancia preferente, en igualdad do
grados académicos y de las demás
condiciones, el mayor tiempo de bue-
nos servicios en otros partidos.

Para el debido conocimiento, las
expresadas Juntas llevarán un regis-
tro de los Médicos y Cirujanos titu-
lares de su respectiva jurisdiccion,
en que consten sus títulos aeadémi-
cos 6 profesionales, la antigüedad de
sus servicios en los partidos y los
méritos que hubiesen contraido en el
cumplimiento de sus deberes sani-
tarios.

Art. 29. Luego que el Gober-
nador de la provincia remita al Al-
calde el inforrh"2: de la Junta provin-
cial de Sanidad, arreglado á las an-
toriores prescripciones, reunirá este
al keentamiento y doble número de
mayores contribuyentes para hacer

1

 la eleccion. por mayoría absoluta de
votos, entre los incluidos en la pro-
puesta. Si a los 10 dias de Jecibir el
Alcalde la propuesta no diere cuen-
ta al Gobernador de la provincia de
haberse hecho el nombramiento, se
entenderá nombrado el propuesto en
primer lugar, y el Gobernador co-
municar las Ordenes correspondien-

tes.
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Art. 36 En los contratos que los

Ayuntamientos celebren con los Fa-
cultativos titulares se hará constar
la condicion de que pueda conce-
derse á estos hasta dos meses de li-
cencia al año para ausentarse, y
cuatro por motivos de salud que es-
tén justificados, siempre que pongan
de su cuenta etro Facultativo de la
misma clase que desempeñe duran-
te su ausencia el servicio correspon -
diente. Este podrá ser el del partido
mas próximo, si á ello no se opusie-
ran la distancia considerable, las
dificultades del terreno ó el extraor-
dinario número de enfermos que ä la
sazon hubiere.

La licencia cadacare si se llega-
se á declarar ó hubiere razon bas
tante para temer que se declarase al-
guna epidemia en el partido; pero
si hubiera sido motivada por enfer-
medad, el A lcarde pondrá el caso en I la forma que se determina en este re-

	

conocimiento del Gobernador de la 	 glamento, se señala de plazo para su

provincia para que provea. 	 completa ejecucion hasta el primer

	

Art. 37. Al Facultativo titular, 	 die de Julio del con 'lente año
de cualquier clase que sea, que en i 	 Art. 5. ° Los Facultativos que
época de epidemia abandónese el I en la actualidad se hallen sirviendo

	

pueblo 6 pueblos que le tengan con- 	 plazas de titulares, serán respetados
tratado, se le privará del ejercicio j en sus puestos hasta la tertninacion

	

de su profeeioa por un tiempo pro- 	 de sus contratos, si tienen el grado
porcionado á las circunstancias de i académico ó título profesional que

	

la falta, con arreglo á lo prevenido 	 les habilite para la asistencia que
en el art. 73 de la ley de Sanidad; I tengan contratada; á cuyo efecto
á cuyo fin deberá formarse el expe- exigiran los Gobernadores que den-
diente gubernati'vo que corresponde 1 tro del plazo de un mes, ä contar
segun la Real árdea de 11 de Abril I desde la publicac,ion de este regla--

	

de; 1856. El Gobierno resolverá en 	 mento, les remitan los Aloaldes de

	

vista de este expediente, deepues de 	 los pueblos compren.lidos en :us ju-
haber oído al Real Consejo de Se- 	 risdicciones, testitnoeio de las escri-
nidad 	 turas y copia legalizada del título

Art. 38. Tambien impondrá el I que les habrán presentado los Fa-
Gobierno la pena gubernativa que cultativos titulares, para que los exa-
tenga por conveniente, despues de 1 mine é informe la Junta provincial

oi lo el dictámen del expresado Con- t de Sanidad.
seie, ä los Facultativos que no cum- 	 Art. 6 ° Los Ayuntamientos y
plan con fidelidad los encargos rela- 	 los Facultativos quedan dn libertad
tivos á sanidad general que les fue,. 	 de rescindir los contratos hoy exis-
ren encomendados en el pueblo 6 dis- 	 tentes por nnituo convenio, obser
trito en que fuesen titulares, 6 que 	 vendo lo dispuesto ea el art. 70 do
dentro de 	 aus facultadeses plo e 	 { la ley de Seuidad y de renovarlesf si 	 •ona

te servicio.
Art. 3. ° Hasta quo se publique

el reglamento de Higiene pública,
segun previene el art 98 de la ley
de Sanidad, estarán encargados los I
Médicos titulares del cuidado relati-
vo al saneamiento de las poblaciones

zonas que constituyan su partido;
aconsejando ã los Alcaldes respeeti-
vos muy principalmente la desapa-
ricion de todos los focos de infeccion
que perjudiquen, á su juicio, á la sa-
lud pública, y dando cuenta al pro-

1 .pio tiempo al Subdelegado de Sani -
I dad del distrito y al Gobernador, de

la provincia para que tengan el re-
; saltado debido estas denuncias.

Are. 4. ° Con objeto de dar el
I tiempo necesario á los Gobernadores

do provincia para preparar la «pi-
? nizacion de los partides médicos den-

1 tro de su jurisdiecion respectiva en

Art, 34. Los 1-4 acultativos titu-
lares que se propongan t'enunciar el
destino al cumplir los cuatro años
por que se hubiese u escriturado, lo
avisarán al Ayuntamiento con la an-
ticipacion de dos meses, á len de que
dentro de este plazo pueda proveerse
la vacante; exceptuándose el caso de
mútuo convenio que expresa la ley
en el art. 70, y el que marca el artí-
culo siguiente.

El mismo plazo darán los Ayun-
tamientos al titular, en el caso de no
convenirle renovar el expresado con-
trato,

Art. 35. Se tendrá por anulados
los contratos con el miituo acuerdo
de que habla el citado art. 70 de la
ley de Sanidad, siempre que el Fa-
cultativo titular sea elegido para
otro partido de maym ; categoría que
el que desempeña, con arreglo á la
clasificacioräi hecha ea este regla-
m

Art. 30, En el caso de no pre-
sentarse aspirantes ä la plaza anun-
ciada en el tiempo sehalado, el Al.
(salde lo pondrá en conocimiento del
Gobernador de la previncia para que
se publique segunda vez el anuncio
en el Boletín oficial y en la (kiceta

de Madrid.
Si tampoco entonces se recibie-

ran solicitudes, el Gobernador pro-
veerá segun el caso; y previo infor-
me de la Junta, resolverá con arre-
celo á lo determinado en Ics artículos
9. ° y 18, haciéndose, con la va-
riacion de las condiciones, nuevos
anuncios que seguirán los mismos
trámites establecidos.

Art. 31. Si el Profesor elegido
con arreglo á lo prescrito en los ar-
tículos anteriores aceptase la plaza
de titular, y el Gobernador aprobase
el nombramiento por haberse cum-
plido todas las condiciones de lega-
lidad que quedan establecidas, se
procederá á extender en debida for-
ma la escritura de contrato que se
expresa ea el artículo 67 la ley
de Sanidad.

Estos contrates se renovarán ca-
da cuatro años, con la concurrencia
del Ayuntamiento y doble número
de mayores contribuyentes, segun
se halla establecido, y la conformi-
dad del facultativo titular; levan-
tándose el acta correspondiente, que
se eleverá á conocimiento del Gober-
nador de la provincia

Art. 32. Para la provision de las
plazas de Médicos, Cirujano y Far-
macéuticos titulares comunes á dos
ó mas pueblos correspondientes á
partidos por agrupacion, han de ob-
servarse las mismas reglas estable.;
cidas en los artículos precedentes;
debiendo reunirse al efecto los Ay un-
tamientos y avisarse á doble número
de contribuyentes de cada pueblo,
así para determinar las condiciones
del contrato, como para la eleccion
del Facultativo que ha de servir
para la asistencia cornean y el etor-
gamiento de la escritura.

El Alcalde que el Gobernador de
la provincia designe, presidirá las
reuniones, instruirá el expediente
para anunciar la vacante, se enten-
tenderá con la expresada Autoridad
superior y convocará para hacer el
nombrami ento al extender la escri-
tura.

Art, 33. Segun previene e,1 arti
ceo 70 de la ley de Sanidad, nin-
gun facultativo titular encargado
de la asistencia de pobres, será sepa-
rado de su destino sin causa justifi-
da y previo expediente en que se le
oiga, como tambien á la Junta de
Sanidad y Consejo provincial

Los interesados tendrán en todo
caso derecho de alzada ante el Mi-
nistro de la Gobernacion, quien re-
solverá oyendo al Consejo de Sani-
dad y al de Estado, si lo estimase
conveniente.

1

con entera sujecion It este regla-
mento.

Art, '7. ° Todas las contratas
que en la actualidad tengan condi-
ciones legales segun lo establecido
en el art. 5. ° que precede, se reno-
varán al cumplir los cuatro años, si
antes no fenecieran, con arreglo ä
lo prevenido en el art. 31, y á me-
dida que vayan caducando, cuidaren
los Gobernadores de que los pueblos
escriturados cumplan con las pres-
cripciones de este reglamento.

A rt 8 . 0 Darán asimismo los
Gobernadores al Ministerio una nota
semestral de este servicio, en la cual
conste el nombre de los pueblos quo
constituyen los partidos médicos, su
clase, número de vecinos que com-
prendan, nombre de los Facultati-
vos, con expresion de su título pro-
fesienal, asignacion que disfruten y
número de pobres que asistan; á cu-
yo efecto so llevare un registro de
este personal con las expresadas cir-
cunstancias.

Madrid 11 de Marzo do 1868.--
Aprobado por S. M.---Gonzalez
Brabo .

GOBIE110 DE LA PROVINCIA
DE CÓRDOBA

Núm. 508,

Vigilancia . —Los Alcaldes, eme
pleados de Vigilanc:a y Guardia
vil, procederán e la busca y captu-
ra de Lucas Casares, vecino que fué
do la villa de Alcalá de Gtiadaira
en clase de dependiente de la Ha-
cienda de Polvoron; y caso de ser
habido lo remitirán á disposicion del
Juzgado de Utrera con las segurida-
des necesarias.

Córdoba 17 de Marzo de 1868.
—El Gobernador, Bernardo Lozano.

Nütn. 509.

Vigilancia. —Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de las ca-
ballerías, cuyas señas se expresan
eontinuacion, que en la noche del
10 del actual se extraviaron del si-
tio del Gamonal de la parrilla, ter-
mino de Hornachuelos. inmediato
la Aldea de Villalon; y caso de ser
habidas las remitirán á disposicion
del Alcalde de Fuente Palmera, con
las persenas en cuyo poder se en-
cueutren si no ofrecieren las garan-
tías necesarias.

Córdoba 17 de Marzo de 1868.
—E1 Gobernador, Bernardo Lozano-

Señas.

Una yegua, pelo negro, cerrada,
herrada, dos lunares blancos (.311 100
costillares, lucera y desvelada de le
oreja derecha.

Una potra pelo negro, lucera, sin
atenuar y de un año.

les y de las obliaciones de Su con-
trato, dejen de prestar á un enfermo
los auxilios que requiera algun ac-
Cidente grave que loinoreineta
vida.

Artículos adicionales.

Artículo 1. ° ' En las capitales de
provincia y en las poblaciones cuyo
número de vecinos exceda do 4.000,
los Profesores que estén encargados
de la asistencia de tos pobres conti-
nuaräu prestando sus servicios has-
ta primero de Julio del ano ac-
tual en la misma forma que hasta
ahora

Art. 2. Para 1. ° de Julio del
corriente año los Gobernadores de las
provincias establecerán la hospitali-
dad segue lo dispueste
en el art. 3. ° de este reglamento,
y darán cuenta ä la Direccion ge-
neral de Beneficencia y Sanidad del
modo como se haya establecido es-
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	30 	 José Fern andez Tejedora,
fGuadalcázar.

	

31 	 Fernando Cadenas de Llano
y Molina, id, 	 .

	

32 	 Pedro Arenas y Castro, id.

	

33 	 Salvador S'erran° y Raya,
idein.

34 Rafael Reyes y Boya, id.

	

35 	 Alonso Cortés Cárdenas,
Fuente Palmera.

	

36 	 Juan Martin Bernal, id.

	

37 	 Francisco Rodriguez Espe-
jo. id .

	

38 	 Francisco Rozi Gena.l, id.

	

39 	 Antonio Bernal Cobos, id .

	

40 	 Juan Antonio i3ernal Tri.
pejér, id .

	

• 41 	 José de Luque Delgado, id.
42 Serapio Lo) .enzo Muñoz y

' 	 Delgado, id.

	

43 	 Joaquin García Segovia, id.

	

- 44 	 Bartolomé Delgado Bernal,
hiena.

José Rozi Humer, id.
Juan Guisado García, id.
Juan Clandel Blanes, id.
Juan Bonilla Blanes, id.
Francisco Aclame Pozo, id.
Antonio Hens Guisado, id.
Juan 1.):amon Dugo Carras-

co, id.
Juan Castel GaMa , id:
Juan Hens Guisado, id.
José Dugo Carrasco, id.

55 Juan Urbano Montero, Pal,
ma,

56 José Hens y Ostam, Fuente
Palmera.

	

57 	 Marees Lopez I-Wia, id.

	

58 	 José Ostes y Colchen, id.

	

59 	 Mariano Pere.z de Mena, id.
60 Francisco Hens Ostos y Col-

ellon, id

	

61	 Antonio Gonzalez Urbano,
Hoonachnelos.

62 Ramon Ruano Caballero,
Guadalcázar,

45
46

-47
48
49
50
51

52
53

e

Núm. 513.

Ilmo. Sr. subsecretario del
Ministerio do la Gobernacion, con fe-
cha 7 del actual, dice á este Gobier-
no lo que sigue:

«A este Ministerio se dice por el
de Estado con fecha 3 del corrriente
lo cine sigue:

Excmo. Sr.: El Ministro pleni-
potenciario de Italia'se ha dirigido
á esta primera Secretaría ceo 'fecha
27 de Febrero .último, manifestando
que segun ha llegado á su noticia,
por cor2looto de persona interesada,
ha fallecido hace pocos mesas en
Córdoba (.5 en Madrid un Sr. San -
diez, Conde de Valenzuela, sin he,7
rederos legítimos oi testamentarios
y dejando un pingüe patrimonio.

El Ministro de Italia, desea se
le informe si este hacho es cierto,
y en caso afirmativo, quién so ha
encargado de• la administracion de
los bienes de dicho señor Conde.

Lo que de Real Orden, comuni-
cada por el Sr. Ministro de la Go-
bernacion, transcribo ä V. S. á fin
de que mande practicar las gestiones
oportunas que desea el citado Minis-
tro, dando cuenta cid resultado á
esta Secretaría,»

Lo que se inserta en este periód i
-co oficial, a fin de que por las auto -

ridades de esta provincia se hagan
las averiguaciones que se mandan
en esta dispusicion, dando cuenta
ä este Gobierno del resultado que
ofrezcan.

Córdoba 17 de Marzo de 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Närn, 5b6.

V igilancia.--Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia ci
vil, procederán ä la busca de cuatro
jitanoshermanos, conocidos por Pan-
blanco, vecinos de Pegalajar, y que
han residido últimamente en Jaen, co-
mo igualmente ä la del cenoeido por
Juan Lopez Pernudo, que viste á es-
tilo de marchante, con sombrero de
fieltro de color aplotnado, alto, color
moreno, vendedor de encaje y que
se dice ha vendido en esta ciudad,
ios cualas parec3n ser autores del
h urto de dos mulos de la propiedad
de D. Juan de la Muela, y Francis-
PO Izquierdo, vecinos de Uboda, y cae
80 de sor habidos los remitirán ä dis-
Pósicion del Juzgado de dicha pobla
ción con las seguridades conve-
nietes.

Córdoba 17 de Marzo de 1868.
— 21 Gobernador, Bernardo Lozauo,

Núm. 507.

Vigilancia. --Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia ci.

proeedenán ã la busca de dos
desconocidos cuyas 5e4s se espre

san a. continuacion, siendo el apelli-
do de lino de ellos Rodriguez, y caso
de ser habidos los remitirán á disposi-
cion del Juzgado Je Sanlucer la ma-
yor, con las caballerías que en su
poder se encuentren. 	 -

Córdoba 17de Marzo de 1868.- -
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Señas

Uno de ellos estatura alta, car-
nes regulares, sin patillas, pelo alg;
rubio,. viste pautalon claro con cu-
chillos oscuros, chaqueta, faja encar-
nada, sombrero calañés.

Otro estatura alta, algo moreno.
muusiner=inazermizirAzassaesaur,--iydaa..1w.x.J .z..eraart

Núm, 499.

Distrito electoral de Córdoba.

6. a Seccion.—Posadas.

Litta de los electures que to-
man parte en la votacion , de los
señores Diputados Ud-tes, en
el dia de hoy, con expresion de
su domicilio..

1 D. Juan, Bautista de Luque y
Luque; Carlota.

2 Manuel de Barrios y Mu-
ñoz, Palma.

Fernando Tirado y Navar-
ro, id.

4 Vicente Jimenez Gusano,
idem.

	

5 	 Francisco de P. de la Torre
y Guerrero, id.

Manue': Canto y R,oclriguez,
idem

Manuel Gamero Civico y
Benjumea., id.

8 Manuel Barrios y Rajan°,
idem.

	

9 	 Manuel Matute y Fraile,.id.
10 Juan Maria Ruiz Almodó-

var y Gil de Montes, id.

	

11 	 Manuel Rejano Fernandez
de Tejada, id.

	

12 	 José Lopez Rodriguez. id .
13 Estéban Fernandez Borra-

jo, id.
14 Luis Vazquez de la Haya,

Hornachuelos.
15 Francisco Vazquez Vaque-

ro, id.

	

16 	 Rafael Carrascosa Peña, id.
17 Cärlos Golrnayo y Hernan-

dez, id.
18 Rafael Carrallza Mesa, id.

	

19 	 José Gonzalez Caballero, id.
20 Antonio Mesa Brabo, id.

	

21 	 Abundio Castaño Gonzalez,
idem,

22 Abundio Perez Santisteban,
idem.

23 Francisco Gonzalez Reque-
na, id,

24 Antonio Melendez y Gonza-
lez, id.

	

25 	 José Palencia Redobladillo,
idem.

26 Anastasio Sancho y Bene-
gas, id.

27 Juan de Mata Sancho y Be-
negas, id.

	

28 	 Antonio García Mesa, id,
29 Rafael Navarro Rosal, Al-

modóvar.

Posadas y Marzo 16 de 1868.
--El Presidente, Francisco Lo-
péz,-- Los Secretarios escrutado-
res, Manuel Matees Cañero. --An-
tonio Gutierrez.—Manuel Cama-
cho.—Diego Soldevilla Guerrero.

R,esúmen de los votos que ca-
da candidato ha obtenido en la
eleccion de dos señores diputados

C6rtes, verificada en este dia..

Sr. D. Joaquin Boza y Arias,
Marqués de Valdeloro, se-
senta y dos votos. • • 62

Sr 	 Rafael Conde y Lu-
que, Catedrático de la Uni-
versidad central, sesenta
y dos votos 	  62

Posadas y Marzo 16 de 1868.
— El Presidente, Francisco Lo-
pez.—Los Secretarios escrutado-
res, Manuel Matees Cañero.—An-
tonio Gutierrez.—Manuel Cama'
cho.-- -Diego Soldeeilla Guerrero.

Núm. 502.

Distrito electoral de Córdoba.

4. r4 Seceion. --Hinojosa.

Lista certificado comprensiva
del número y resúmen de votos

obtenidos por cada candidato en
esta Seccion y dia de la fecha.,

1 D. Antonio Sanchez Vaque-
ro, Hinojosa.

2 	 Isidro Pe,iias Moráfio, id.
3 Mateo Torricó de los San-

tos, id.
, 4 	 Manuel ',eal Marmolejo,

i d.e .
5 	 Sebastian Peñas Rubio,

ide .
5 	 Pablo R.ornèro Gil, id.
7 Victor Ropero Ramos, id.
8 	 Juan Murillo Ropero, id.
9 	 Francisco Murillo Jurado,

idem.
10 	 Joaquin Barbero Blanco,

e .
11 	 Juan Revaliente Aranda,

idem.
12 	 joaquin Barca Luna, id.
13 	 Pedro Ignacio Cuadrado,

idem.
14 	 Pablo Caballero Navarro.,

iderri.
15 	 Juan Cab anillas Muri I lo,

idem.
16 	 Gaegorio Torrico Delgado,

idem..
17 	 Pedro Moreno Delgado,

idem.
18 	 Juan Robles Castillo, id.
19 	 Antonio Castaño y Trejo,

Belalcázar.
20 Victoriano Romero Ata-

laya, Hinojosa.
21 	 Pedro Barbero ,Murillo,

idem
22 Gregorio Pena Navarro,

23 	 Pablo Marquez Guera, id.
24	 Juan Escribano Lopez, id.
25 	 Antonio Torrico Braho,

idern
26 	 Isidoro Barca Cámara, id.
27 Miguel Perez Rodrigue

idem.
28 Guillermo Rubio Vinie-

gra, id,
29 José de Cárdenas y Cha-

con, Belalcázar.
30 Francisco Medina y Arias,

idem .
31 	 Manuel Suarez y García,

idem.
32 Mariano Valoro y ' Aréxa-,

lo, id. 	 .
33 Manuel Murillo y Polo-

nio, idem.
34 Sebastian Moreno y Del-

gado, Hinojosa.
35 Juan Judas Suarez y Gar-

cía, id.
36 Antonio Ropero Ramos,

idem.
37 	 Bernardo Suarez García,

idem,
38 Antonio Valentin Calda-

ron, idem.
-39 	 Nicolás de la Helguera y

Trucios, Belaicázar.
40 Mateo Franco Pacheco,

Fuente la Lancha.
41 	 Antonio Avila Doblado,

idem.
42 	 Manuel Plaza, id.
43 Andrés Moreno Talavera-

no, Viso.
44 Antonio del Barrio Muñoz,

idem.
45 	 Agustin Fonvellida, id.

7
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Hago saber: que el Ayuntamien-
to de mi presidencia ha acordado
con la competente superior aproba-
cion, subastar la obra de reparacion
de los locales que ocupan las Escue-
las públicas de niüoe de esta pobia-
cion, con sujeeion á la descripcion

AUNIÄNIENTOS.

Nilo:, 493.

Alcaldía mi .mal de Santa—Ella

—4—
one,xer. 	 este_ 	

mara....uzges

46 	 Alfonso Delgado Inés, id.
47 José Fernandez Barban-

cho, Hinojosa.
48 Joaquin Suarez y García,

Belalcázar.
49 Francisco Armenta Medi-

na, id.
50 	 Antonio Lino Garrido,.

Fuente la Lancha,
51 Gerónimo Montero y Mu-

rillo, Belalcá.zar.
52 Gabriel Delgado y Muri-

llo, id.
53 Bernabé García Sanchez,

idem.
54 Gonzalo Lopez Linares,

Viso.
55 Ramon Ezequiel Gonza-

lez, id.
56 Juan del Rey Corchado,

idem
57 Manuel del Rey Fernan-

dez, id,
58 José caballero y Pozo, Hi- 105

noj osa.
59 Alonso de Cárdenas y Cha-

con, Belalcázar.
60 Antonio Pelgado y Palo-

mo, id.
61 Fernando Rodriguez Mo-

lina, id.
62 Simeon Lopez García, id. 110
63 	 Francisco Sales Carrasco,

idem. 	 in

Gumersindo Fernandez de
Córdoba, Hinojosa. 	 112

92 	 Juan Antonio 011ero, id. 1
93 Manuel Moreno Aranda,

idem,
94 Diego Fernandez Nieto,

Hinojosa.
95 Pedro Antonio Bejarano

Blanco, baut a Eufemia.
96 	 Francisco Jurado Rojo,

idena.
97 José Antonio Medina y

Linares, Viso,
98 Mateo Medina y Linares,

idem.
99 	 Pablo Luna Martinez, id.

100 	 Juan Caballero Toril, id.
101 	 Miguel Ruiz Candelaria,

• sidem.
102 Manuel Ramirez y Rami- i

rez, id.
103 Antonio Moreno Aranda,

idem.
104 Tomás Morales Medina,

idem.
Antonio Medina Barrios,

idem.
106 	 José Leon Caballero, id.
107 Lorenzo Aranda Moyano,

idem.
108 	 José Perea Conde, id.
109 Alfonso Romero Marta,

idem

113

114

115

116

Antonio Medina y Lina-
res, Viso.

Antonio Corchado y Lina- I
res, id,

117 	 José Ruiz Lopez, id.
118 Miguel Linares Gomez,

idem
119 Pedro Benavente Luna,

Hinojosa.
120 Manuel Linares Y Medina, i

Viso.
121	 Angel Dorninguez y Mi-

feut, Hinojosa.
122 Santiago Morales Calero,

idern.
123 Bartolomé Ruiz Moyano,

idem.

Regimen de votos qtre
candidato .ha obtenido:

Sr. don Joaquin Boza y
Arias. Marqués de Val-
deloro, ciento veinte y

•tres votes
Sr. don Rafael Conde y Lu-

que, 'Catedrático en la
Universidad central,cien-
to doce votos . . • •

Jas, id.
Antonio Fernandez de

Córdoba, id
Gabriel Torrico y Delga-

do, id.
Francisco Medina Zapata,

Villaralto.

	 123 ,

cada

112

D, Juan María del Viso, Alcalde
accidental de esta villa de Santa-
Ella. 	 1

Higo saber: que hallándose con-- I

("luido en borrador por la Junta pe
aicial de la misma, el amillaramien-
to de la riqueza inmueble, cultivo y
ganadería, base de la contribucion
territorial para el aüo próximo eco-
nómico de 1868 á 1869, quada es-
puesto al público en la Secretaría
de esta municipalidad, por término de
quince dias, contados desde el en
que aparezca inserto en ei 'Boletin
oficial de esta provincia, con el fin
de que tanto los vecinos cuanto los
forasteros comprendidos en dicho
amillaramiento se acerquen á exami-
nar .sus casillas y reclamar en caso
de agravios; en la inteligencia, que
trascurrido referido período, no serán
admitidas por justas que se pre-

64

65 	 Basilio Gomez Barea, id 1
66 Manuel Moyano y Fer-

nandez, Viso.
67 	 José Leon Lopez, id.
68 Juan Caballero Moreno,

idem.
69 	 Manuel Ruiz Murillo, id.
70 Pablo Cáceres y García,

Santa Eufemia:
71 Gerónimo Pastor y Zor-

zano, id.
72 Francisco Romero Peña,

idem.
73 	 Francisco Ruiz Lopez,

idern,
74 Miguel Romero Blanco,

idem.
75 Juan Bejarano Pizarro,

idem.
76 Juan Jurado Rojo, id.
77 Bartolome Gomez Rubio,

Villaralto
78

	

	 Manuel Gonzalez Murillo,
idem.

79 Francisco Gomez Medina,
idem.

SO Bartolomé Moraño San-
chez, id.

81 Juan Fernandez Medina,
idem.

	

82 	 Manuel Toril G-omez, id.

	

83 	 Antonio Toril Gomez, id.

	

84 	 Basilio Morafío, id.
85 Ramon Ruiz Medina, id.
86 Miguel Diaz Fernandez,

Hinojosa,

	

87 	 José Cáceres Morales, id,
88 José Moreno Caballero,

idern.

	

89 	 Fra•:cisco de Paula Carri-
llo, id

	

90 	 José Fernanclez Calero,
Santa Eufemia.

	

_91 	 Francisco Ropero y Lopez,
Viso.

de ella, al presupuesto de gasos y
pliego de condiciones particuiares
que están de manifiesto en la Secre-
taría municipal, bajo el tipp de 551
escudos 700 milésimas, cuya remate
que se celebrará por pliegos cerrados,
arreglados al modelo viezi continua -
cion se expresa, se verificara ante el
Ayuntamiento, á las doce del dia
diez y seis del mes de Abril próxi-
mo, en la casa Capitular de esta
villa.

Modelo de proposieion.

El que suscribe, enterado por los
anuncios públicos, de la subasta de
la obra de reparacion de los locales
dé las Escuelas públicas de esta vi-
lla, se compromete á ejecutarla por
la cantidadide (la que sea, estampan
dele en letra), a cuyo fin acompaña
recibo de.haber entregado en la De-
positaría municipal 55 escudos.

Castro del Rio 16 de Marzo d e
1868.—José Calderon y Corral, —
Vicente de Fuentes, Srio.

Núm. 494 ,

Núm, 511.
D. Antonio Brumviele, Alcalde

constitucional de esta villa de la
Carlota.

Hago saber: que por acuerdo del
Ayuntamiento de mi presidencia, y

con la competente superior autoriza-
cion , se arrriendan en pública subas-
ta los derechos totales que devene
guen las especies de consumo vino,
aguardiente, vinagre, aceite y carne
de oerdo de esta villa en el próximo
ario económico de 1868 á 1869, bajo
el tipo de su encabezamiento para el
Tesoro, de dos mil ciento sesenta y dos
escudos doscientas milesimas, ce
mas los recargos autorizados, y con

sujecion al pliego de condiciones que
se halla do manifiesto en esta Sacre
taría municipal.

Cuyo acto tendrá lugar en esta
Sala Capitular de doce a. dos del dia
en los próximos veinte y dos y vein-

te y nueve del corriente Enes, y en
caSo de un tercer remate se verifica-
rá el dia doce del inmediato Abril.

Y para su debida publicidad so
anuncia el presente en la Carlota á
13 de Marzo de 1868.— Antonio i
Brumvick.,José Alcaide, Secre-

Núm. 510.

Alcaldía constitucional de Castro
del llio.

•
Manuel Torrico y Pedra- j senten.

Santa-Ella 14 de Marzo do 1868.
--Juan Maria Viso. —Nicolás Go-
mez, SecretariQ,

Manuel Muñoz Fernan- 1 Alcaldía constitucional de la Carlota,
dez, hiena.

Certificamos ser este el resul-
tado de la eleccion de este dia.

Hinojosa diez y seis de Marzo
de mil ochocientos sesenta y ocho. 1 tarjo.

--El Presidente. José Perea y
Conde.—Los Secretarios escruta-
dores, Alfonso Romero.— 'rabriel
Torrico.—Manuel Torrico.—An-

D. José Calderon y Corral, Al- 	 Imprenta de R. Rojo y Comp.'tonio Fernández de Córdoba.

calde eons:itucionai de esta -villa. 	 Reloj y plazuela de la Colonia mira. 6.

Alcaldía constitucional de Hinojosa.

En el término de treinta dias,
contar desde la iusercion en la Ga-

ceta y en el Bolean oficial de esta
provincia, se admiten en la Secreta-
ría de esta municipalidad solicitu-
des de profesores de Medicina y Ci -

rujia å las cuatro plazas titulares do
esta villa.

La contrata sera por cuatro años
y la dotacion 400 escudos anuales
cada profesor, pagados por trimestres
de los fiados de Propios, por la asis-
tencia gratuita de 200 familias po-
bres, que se determinará á cada pla-
za, quedando en libertad aquellos
para contratar con los demás vecinos
no pobres., !e existencia faculta -
tiva.

El pliego de condiciones que
consta del expediente, estará do ma-
nifiesto en la Secretaría del Ayunta-
miento.

Hinojosa á 15 de Marzo de 1868.
—José Perea y Conde. —P. A. del

Ayuntamiento, el Secretario, Fran-
cisco María Vizcaino.
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